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Por la cual se revoca la Resolución 437 del22 de agosto de 2022

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGrcA rr,¡srrruto tÉcHtco GENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y eslatutarias y en espec¡al las confer¡das por el

literal i) del atliculo 24\ del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el Exservidof w¡ll¡am Fernando G¡raldo Amaya, cargo TÉcNlco oPERATlvo 31 32-
07 del área de Comun¡caciones, solicitó apoyo económico para la realización del"Diplomado
en irarketing y Negocios D¡gitales" ofrecido por Partners Academy al Rector en carta
env¡ada el 24 de junio de 2022, cuya importancia era fortalecer hab¡l¡dades y desarrollar
estrategias que permitan divulgar de manera oportuna y clara la ¡magen de la Escuela, e
ident¡f¡car y realizar mejoras a los procesos comunicat¡vos.

Que, en atenc¡ón a la solic¡tud del Exservidor William Femando G¡raldo Amaya, la Rectoría,
de conformidad con lo prev¡sto en la Ley '1960 de 2019, y en el artículo 2.2.10.5., del Decreto
1083 de 2015, por medio del cual se expide el oecreto Unico Reglamentario del Sector de
Función Pública, en cuanto a la Financ¡ac¡ón de capacitación y formación, y a lo contempledo
en la Resolución de Recloría No. 573 del 22 de agosto de 2003; acogió la recomendac¡ón
impart¡da por el Comité de Capacitación y Estímulos, aprobada en reun¡ón del 1 de agosto
de 2022, en el sent¡do de otorgar apoyo para ¡ealiza¡ el "Diplomado en Marketing y
Nogocios Digitales", por valor total de $1.900.000,oo", y durac¡ón de c¡ento ve¡nte (120)
horas.

Que, al Exservidor W¡ll¡am Femando G¡raldo Amaya se le concedió la capacitación
mediante Resolución No. 437 del 22 de agoslo de 2022.

Que, ten¡endo en cuenta que el Exservidor Will¡am Fernando G¡raldo Amaya identifcado
con c.c. 1.026.271 .683, presentó renuncia al cargo como TÉCNICO OPERATIVO 3132-07
a partir del 19 de septiembre de 2022, y no se habia hecho efect¡vo el pago del D¡plomado
resulta pertinente y conducente REVOCAR la Resoluc¡ón No.437 dol 22 de agosto de
2022 pues resultaría contrario a la ley materializar el pago en favor de quien ya no ostenta la
cal¡dad de serv¡dor públ¡co con v¡nculación en la ETITC.

Que, atend¡endo a la anter¡or s¡tuación material y jurídica, se hizo necesar¡o solic¡tar el
consentimiento prev¡o del exservidor públ¡co para revocar el aclo la Resolución No. 437 del
22 de agosto de 2022, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 97 de la Ley 1437
de 2011 o Cod¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

Que, mediante correo electrón¡co del 05 de octubre de 2022 se not¡fcó el of¡c¡o de
consent¡m¡ento previo para revocar la Resolución No. 437 del 22 de agosto de 2022, al
coreo.djsC.!.9I!.9!i9¡@g4dl@.!! del exserv¡dor publico W¡lliam Femando Giraldo Amaya.

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

IPA CLASIF. DE
I I,ITEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPONIBIL]OAD

Que, mediante correo electrónico del 10 de octubre de 2022 el exserv¡dor publico W¡lliam
Femando q¡raldo Amaya, dio su consentim¡ento para que se revocara la Resolución No.
437 del22 de agosto de 2022.
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Oue, atendiendo a las anter¡ores precis¡ones se cumplen los requis¡tos del artículo 97 de la
Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo el cual establece

"ART\CULO 97. Revocación de actos de carácter pafticular y concreto. Sa/yo /as
excepc¡ones establec¡das en la ley, cuando un acto adm¡n¡strativo, b¡en sea expreso o
ficto, haya creado o modif¡cado una situación jurídica de carácter pad¡cular y concreto o
rcconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consent¡m¡ento
previo, expreso y escrito del respectivo titular.

S¡ el titular niega su consentim¡ento y la autoidad cons¡dera que el acto es contrario a la
Constitución o a la ley, deberá demanda¡lo ante la Jurisd¡cción de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡stntivo.

Si la Admin¡stnción considen que el acto ocun¡ó por medios ilegales o traudulentos lo
demandará sin acud¡r al procedim¡ento prev¡o de conc¡liac¡ón y sol¡citará al juez su
su spe n sió n prov ision a l.

PARÁGRAFO. En el trámite de la rcvocación directa se garantizarán los derechos de
aud¡encia y defensa."

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ART|CULO 1o.- REVOCAR la Resolución No.437 de 22 de agosto 2022 "Por la cual se
ototga apoyo educat¡vo y en @nsecuencia autoriza el pago del Diplomado en Martefing y
Negocios Digitales".

ARTICULO 2'.- Comun¡car el conten¡do de esta Resoluc¡ón al ex serv¡dor público, y a las
áreas de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, para lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 3o.- La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón y contra
esta no procede recurso alguno de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de 2011 .

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, O.C., a los 25 dÍas del mes de octubre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

Revs€- ccn e! de¡ca eecr.ó¡ca
EdOr il.lrt¡ Lóp.: L. S€.rário GáEr¡l
VryÉm Ar¡do S¡rr.! m*ml d. G€.|i1'r Juri?rca

Dora Amar& Ma§¿ C¿macho, yrceri¡dor AdminisH¡vo y Fiñañq.r!
Lucibeh Al'dle Mdte C€i¡ón felerlo Húnano

Proyeccih coll evi(bnc¡¡¡ €lactrónaa:
caL6 Ja,rir Pd&i6 sirr¿ +Dog.do cqüdi§a de l¿ sdÉlrÉ GerE_d
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